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SKHVIC.IO DE TRENES QUE REGIRÁ DESDE El. DIA 15 DE MARZO 

AL l.° DE DICIEMBRE DE 1882.

Salidas de Palma á Manaem- 3‘l i (mixto) SHO m. y 2'45 tarde. 
De Palma á la Puebla i‘15 (mixlo) 8'10 m 2'45 y 4'15 (mixto) t. 
De Manacor a Palma y La Puebla 1'15 (mixto) 8 mañana y 5'5 t. 
De la Puebla á Palma i (mixlo) S‘25 m ñaña y 3'39 tarde. 
De La Puebla á Manacor 4 (miñto) s‘25 mañana y 3'15 larde.

rilLLIO DE SUSCR1C1ON

í’85 peseta al mes.
SE SUSCRIBE EN LA LIBRERIA DE MIGUEL ROCA. CONSTI TUCION-SO,

Y EN LA

Administración y Redacción, Agua—1.

VAPORES-CORREOS.

SALIDAS.—Dom. 8 m. Ib za y Alicante.—Limes 4 I. Mahon.
Martes 5 t. Barcelona.—Miércoles "2‘í5 t. Mahon [>or Alcudia.—Jué 
ves 4 t. Valencia.—Sabado 2 t. Barcelona por Alcudia.

ENTRADAS.—Limes 7 mañana Va'.eneia.—9 mañana Mahon por 
Alcudia -Miércoles 3 tarde Ibiza y Alicante. Juéves 9 m. Mahon.— 
12 mañana Barcelona por Alcudia.—Sabado 7 m. Barcelona.

An u n c io s á  c in c o  c é n t imo s  d e  pe s e t a  l a  l ín e a . LOS COMUNICADOS Á PRECIOS CONVENCIONALES.

CORTES.
CONGRESO.

PRESIDENCIA DEL SESOR POSADA HERRERA.
Sesión del dia 3 de Mayo de 1882.

z\bierta á las dos y media, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. . .

Se dió cuenta del despacho ordinario.
Los señores Cañamaque y Bosch y Fustiguera piden la 

palabra para dirigir preguntas al Gobierno.
El señor PRESIDENTE: Los señores diputados que de

seen dirigir preguntas podrán hacerlo después que termine 
el sorteo de secciones.

Se procede á este sorteo.
Así que se verificó, se dió cuenta de su resultado.
(Regular concurrencia en los bancos y en las tribunas.
En el azul el señor ministro de Hacienda).
El señor CAÑAMAQUE anuncia al señor ministro de Es

tado una interpelación acerca del convenio entre d imperio 
de Marruecos y el gobierno francés, para que éste pueda 
perseguir dentro del territorio marroquí á las tribus rebel
des. .

El Congreso acuerda, á propuesta de mesa, reunirse ma
ñana en secciones.

El señor GOMEZ DIEZ apoya la proposición incidental, 
de que ya tienen noticia nuestros lectores, manifestando que 
ni los demás firmantes de la proposición tienen empeño al
guno en hacer la guerra ni preparar emboscada alguna al 
Gobierno, al cual apoyan lealmente con sus votos y con su 
adhesión. ,

Si el señor ministro de Hacienda declara que la real or
den que ayer publica la Gaceta tiene por objeto que todos los 
pueblos paguen de contribución territorial á razón del 21 y 
no el 16 por 100, yo no tengo inconveniente, dice en retirar 
la preposición.

El señor ministro de HACIENDA: Lo que la real orden 
dispone, es que los pueblos que hayan presentado sus cédu
las de amillarrmiento y hayan sido éstas aprobadas por la 
administración, paguen el 16 por 100 solamente; pero aque
llos que no hayan presentado sus cédulas ó no hayan sido 
aprobadas por la administración, paguen el 21 por 100.

1 Esto fué lo que contesté al señor Cos-Gayón cuando apo
yó una proposición, hasta cierto punto análoga á la del se
ñor Gómez Diez, y esto es lo que el Gobierno está dispuesto ¡ 
á hacer, por que desea que se cumpla en todas sus partes la
ley de 31 de Diciembre . 1

' El señor GOMEZ DIEZ manifiesta que tiene el senti
miento de que no le hayan satisfecho las explicaciones del 
señor ministro, por la cual se ve en caso de apoyar la propo-
sicion. • • i iHace protestas de su amor al partido constitucional al , 
que ha prestado algunos servicios. Lamenta que la contai- 
bucion de consumos haya sufrido tanto aumento, que, en 
concepto del orador, va á colocar á España en una situación
peor que Marruecos. , ,

Refiere algunos datos relativos á la provincia de Múrcia, 
para que se vean cuán perjudicados resultan los propietarios 
de aquella provincia. .

Compara el impuesto territorial de España ccn el de 
Francia, y resulta que nuestro pueblo pagó solamente cuatro 
millones de francos ménos, no obstante la gran diferencia 
de población y de riqueza. , .

El orador manifiesta que los representantes del país tie
nen una autonomía ilimitada en las cuestiones económicas 
que ni siquiera lo coartan las consideraciones de la política, 
y 1^. presentado esta proposición por cumplir con su deber.

El señor ministro de HACIENDA: Hay una diferencia 
entre la proposición del señor Cos-Gayon y la del señor Gó
mez Diez: en aquella se pedia que se mantuviera el tipo de 
16 por 100 para aquellos pueblos que resulten beneficiados, 
y que pagarán el 21 los demás, y en esta se pide que todos
paguen el 21. _

Esta proposición es de censura, aunque el señor Gómez 
Diez haga las salvedades que quiera, yo de^earia que refor
mase su proposición, diciendo: «Pedimos al Congreso decla
re que el ministro de Hacienda no merece nuestra confianza: 
y asi sabría yo si la merezco, como creo, de la mayoría, ó 
si por el contrario, me la niega. ,

1 Respecto á la provincia de Múrcia, ha resultado que hay 
errores de consideración, y yo me he epresurado á recono
cerlo, así como lo reconocí respecto á otra provincia, cuando 
me llamó sobre ello la atencian el señor, Salcedo, y ha sido 
anulado el amillaramiento de ella.

Dice que su propósito decidido es que para Judio estén 
hechos y aprobados todos los amillaramientos, para que todos 
los pueblos paguen por el 16 y no el 21 por 100.

El señor GOMEZ DIEZ rectifica, manifestando que la 
proposición que ha presentado no es un voto de censura. Si 
lo fuera, habría tenido valor para presentarlo en términos 
indudables y claros.

El señor RODRIGUEZ Y RODRIGUEZ, firmante de la 
proposición, declara que la suscribió porque no conocia la

real orden que ayer público la Gaceta, y porque eran innu
merables las quejas que había recibido de todas partes con
tra la determinación de que se trata. Crea que laa disposici®- 
adoptadas en esa real órden resuelven satisfactoriamente la 
cuestión, y por consiguiente, retira su firma. (Murmullos.)

El señor QUIROGA explica también el motivo que tuvo 
para suscribir la proposición y mantiene su firma, conde
nando los procedimientos adoptados para la riqueza terri
torial.

El señor PAGAN" niega que en Múrcia resulte la hectá
rea tan gravada como ha dicho el señor Gómez Diez.

Rectifican los señores PAGAN y GOMEZ DIEZ, y éste 
último retira la proposición. (Grandes murmullos.) (Muchos 
diputados abandonan el salón, produciéndose mayores mur
mullos.)

El señor ATARD tiene la palabra; pero continúan los 
murmullos, y permanece el señor ATARD de pié, pero en 
silencio.

El señor PRESIDENTE: señor Atard; he concedido la 
palabra á su señoría, para que use de ella ó la renuncie. ,

El señor ATARD: En vista del ruido que hay en la Cá
mara, he pedido auxilio á la presidencia y su señoría no me 
ha oído.

El señor PRESIDENTE: Yo oigo todo; lo que conviene 
y lo que no conviene. (Risas). Tiene su señoría la palabra.

El señor ATARD: La he pedido para presentar varias 
exposiciones, en que se suplica al Congreso acuerde dejar 
sin efecto todasjas disposiciones referentes al reparto y pa
go de contribuciones, y que se pongan nuevamente en vigor 
las que regían antei tormente.

ORDEN DEL DIA.
Continua el debate sobre reorganización del ejército.
El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 

Salcedo para apoyar las nueve enmiendas que tiene presen
tadas. en la forma que le parezca, dentro de las prescripcio- ! 
nes reglamentarias.

El señor SALCEDO, después de haber manifestado el 
señor Salamanca y Negrete, á nombre de la comisión, que 
ésta no acepta ninguna de estas enmiendas, comienza por 
apoyar la relativa al art. I-' del proyecto del señor ministro 
de la Guerra.

Manifiesta que es anómalo el procedimiento que la comi
sión ha seguido; que el proyecto so halla en contradicción 
conjo que ha sostenido siempre el general Martínez Campos 

■ y se promete demostrar que es una monstruosidad.
' Se queja de que la comisian no haya emitido minncioso

dictamen.
Cree que ante todo debió hacerse una división territo

rial.
(Ocupa la presidencia el señor Nuñez de Arce. Escasa

concurrencia en los bancos.) iua wuviu icuuio co v.. --- j--------- ,

El orador no cree conveniente que por sorteo sé llame al ¡ riéndose muchas de éstas llenas de señoras).
ejército activo á los individuos que están en depósito. Pro- ; sef10r marqués de OROVIO para alusiones, hace su 
pone que el sorteo obedezca á una división regional. • ■ ¿efenaa del partido conserrador.

(Se suspende la sesión para que descanse el orador.) , señor ministro de la Guerra abandona el salón.)
Reanudada, continúa su discurso el señor Salcedo y fija * E1 aeñor ministro de GRACIA Y JUSTICIA esplica la 

su atención especialmente en las reservas. Opina que el pri- ausencia de su compañero, que fué llamado desde la otra 
meraño se instruya el reclata, y despees se le deje marchar Cámara. .
á su casa en las reservas. Explica acto continuóla conducta del Gobierno en la de-

E1 señor SALAMANCA Y NEGRETE, déla comisión c]aracion del estado sitio de Barcelona, asegurando que la
contesta al señor Salcedo explicando la conducta de ésta al 
presentar el dictamen. , ,

Comienza á tratar con gran extensión el proyecto, y sien
do pasadas las horas del reglamento, se suspende este de-
bate.

Orden del dia para mañana: los asuntos pendientes.
Se levanta la sesian.
Eran las seis y tres cuartos.

SENADO.
Sesión del 3 de Mayo de 1882.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MARQUÉS DE LA HABANA.
Abierta á las dos ménos cinco, se lee y aprueba el acta 

de la anterior. .
Se da cuenta de la constitución de secciones y del nom

bramiento de comisiones hecho por las mismas.
El señor GARCIA (D. Diego), presenta una exposición 

de la Económica Matritense, y pregunta el señor ministro 
de Fomento si está dispuesto á suprimir el impuesto creado 
en sustitución del de la sal, á causa de las dificultades que 
ofrece su planteamiento.

ORDEN DEL DIA.
Continuación del debate pendiente sobre el tratado de 

comercio.
El señor marqués de MOLINS rectifica las apreciacio

nes de que ha sido objeto, y asegura al señor Romero Girón 
que si la barretina catalana que le suponía puesta signifi
caba amor al suelo pátrio, la acepta de mejor gana que el 
sombrero de diplomático,si ha de servir para hacer corte 
sias ante quien trata de imponer al pais algo que ha de 
serle perjudicial. ,

Hace notar el señor Romero Girón que no existen lasocn-

tradicciones mencionadas con respecto al jefe del partido 
conservador liberal.

Rechaza los cargos de haber aceptado y seguido las ne
gociaciones del tratado de 1877, teniendo por base el italia
no; y termina dando gracias al senador demócrata por la 
lección de monarquismo que se dignó darle.

El señor ministro de la GUERRA recoge la alucien de 
que fué objete, conviniendo con el señor marqués de Molins, 
en cuanto al entusiasmo con que fué recibido el monarca en 
Barcelona; pero encuanto á las últimas palabras de Dios sal
ve al rey, ademas de haber sido contestadas por¿el señor mar
qués de la Vega de Armijo, debo ocuparme de ellas para 
decir que el monarca no corre peligro y no hay, por tanto 
de que salvarle, no creyendo que tales palabras debieran 
pronunciarse. En cuanto ami, dice, ignore que motivos tiene su. 
señoría para decir que yo haya tratado mal á aquellos obre
ros, cuando todo el mundo conoce mi conducta en aquella 
región, donde.á nadie he fusilado, ni he practicado acciones 
por mas que se me pueda tildar.

Extraña sobremanera la alusión hecha en aquella forma, 
siendo; dice hijo adoptivo de Barcelona y considerando á 
Cataluña mi segunda cuna.

En mi vida militar he visto que después del Domingo de 
Ramos suelen venir los dias de Pasión, (El Sr. marqués de 
Molins pide la palabra.)

¿Cómo hacerme esos cargos cuando he visto á las masas 
en aquel punto dar gritos de muerte, y meterme entre ellas 
sin espada, siendo aplaudido?

(El señor marqués de Orovio pide la palabra).
El señor ROMERO GIRON se reserva la rectificación 

para más adelante.
El señor marqués de MOLINS rectifica manifestando 

que el señor Martínez Campos ha hecho la defensa del ca
pitán general de Cataluña, pero no la del ministro de la 
Guerra; y en dicha comarca se aplaudirá siempre al mo
narca, pero no sucederá lo mismo con sus ministros res
ponsables, deplorando que dicho señor general, que no ha 
hecho derramar lágrimas en la época de su mando, las haga 
derramar dentro de peco con la aqrobacion del tratado de 
comercio.

El señor ministro de la GUERRA le contesta declarando 
que no ha pretendido hacer su defensa propia porque no 
gusta de ojeadas retrospectivas, que juzga beneficioso para 
los catalanes como para el resto del pais el tratado de comer
cio. Rechaza también la calificación de cantanda, aplicada 
por el señor Molins á los proyectos de Hacienda. ,

Cita incidentalmente las gestiones del marqués de Cáce- 
res, el rector de la Universidad y el obispo en lavor del 
orden público, con motivo de otras modificaciones financieras 
( El general Baldrich pide la palabra).

( La concurrencia es numerosa en los escaños y tribunas,

ley marcial de 1821 estaba derrogada por un buen número 
de disposiciones ulteriores, y que aquella solo se halla hoy 
vidente en lo que se refiere á salteadores y mal hechores.

°E1 señor marqués de OROVIO rectifica, asegurando que 
I él no había predicado la resistencia al pago de tributos, sino 
í que se lemitió siempre á llamar la atenoion sobre los pro- 
I yectos financieros para salvar la responsabilidad moral que 
¡ pudiera atribuírsele.
1 En cuanto al tratado de comercio, recuerda que al lado 

del reñido debate de este proyecto, puede colocarse la dis
I cusion del de 1877, hecha, tanta en una y otra Cámara, en 
1 una sola secion, en votación ordinria aprobado y con asis
; tencia da los representantes da Citaluña.

El señor ministro de GRACIA Y JUSTICIA rectifica
algunos conceptos en breves palabras.

El señor marqués de OROVIO rectifica de nuevo.
El señor ministro de GRACIA Y JUSTICIA rebate sus 

argumentos, deplorando la oposición de los conservadores, 
distinta de la que emplearon las oposiciones mientras ellos 
fueron poder. .

(Es falso, es falos. Eso es un insulto. Tales voces parten 
de los bancos de las minorías. El presidente reclama el ór
den agitando la campanilla. Momentos de confusión.) ,

Sostiene su afirmación y recuerda que la discusión ha 
salido de sus términos. ,

El señor marqués de OROVIO, en una nueva rectifica
ción, hace presentes los servicios hechos al país á su paso 
por el poder.

El señor SILVELA, para alusiones personales, pronun
cia algunas frases de protesta contra el calificativo de rebe
lión.

Se ocupa enseguida de cierto tropel de oradores que apo 
yan al Gobierno, aunque pertenecen á la oposición, siendo
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« 61 kS ?ra(?or®3 má3 Peligrosos el señor Romero Girón, 
naf t aha hech° 8U dlacurso una diatriba furiosa contra 

íi >?p  ‘ ^°nSerVad0r1’ y que en ódio á éstp> Profesando el 
hbxe-camOTo acepta el presente proyecto hasta el punto de 
formar parte de la comisión. P
d» a °y. á •t°mar la hisfcoria desde tal ó cual parte, ó des- 

^^^S1116963, como el presidente de la comisión. (Ri- 
a torn*r el punto de partida en la época cotempo- i «uca..

Examina las consecuencias del régimen libre-cambista, 
poniendo ejemplos prácticos de lo que sucedía ó podía suce- 
ceder en la aduana francesa cuando se ensayó el libre-cam-

Dice que los hombres que en aquella época hicieron la 
icbaja, creyeron de buena fé que las demás naciones harían 
concesiones; pero que después so convencieron cuando va 
era tarde. J

diP11omática del señor Sagasta, siendo mi
nistro de Estado en la que se confiesa el fracaso de aquella 
gestión comercial, según él, y se echa dezmónos la falta de 
reciprocidad por parte de los demás Estados.

Dice que en este lastimoso estado encontró el partido 
nnnAHnadT-A¡ CU03fclon arancelaria, y que era, por lo tanto, 
un acto patriótico el suspender la base quinta, como se hizo.

Explica las negociaciones diplomáticas que hubo necesi
dad de practicar para llegar á salvar nuestra industria, ha- 

a-anC61 y diaPoniendo que el primero seria 
aplicado á las naciones que nos concedieran la clásula de la 
nación más favorecida, y el segundo, á las que no lo conce- 

ó Franm-l  ̂ medÍda’ dÍC9’ fué lo <1™ mOVÍÓ
do de F. ínni ? ’ CUyT raZ°U loSramos abrir el merca
do de ± lancia á nuestros pobres industriales. 
nraelk.^00'?808/^"6’ a06rCa' de laa S^tiones que se 

- antes,de lle8?r aI tratado y las informaciones
Dio o^r°n’ ! '0 'lne 86 lla dicho en =™trario.

aqUel ■ ad,0 n° ‘uvo impugnadores orándose 
ST a*'00 d0 las Córte8: I"0 su discusión du- 
ber , en ? y qUe ™ el Congreso, por no ha-
hróq9 aa t0mase la Palabra en contra, el señor Bosch y La
do. ínnn» 8U exag6rado proteccionismo, tuve que consumir uos tunos en contra.
ridoEhsehm^aeS,deilte advierteal orador que han trascur- 
i mo las noi as de reglamento.
sunHpVsAU1’ d’Ce qU? todavía tien« bastante que hablar, y 

POrdA a 61 U80 de ]* Palabra Para ^bana. ’ 7 
pendente. Paia mañana: Continuación del debate

Se levanta la sesión.
Eran las seis y media.

________ ___ NOTICIAS.
A;AoLkIS(r,a>> conservado7s guard77ñ7- 
cio sobre los asuntas de Barcelona.
e¡n aa E3tandarte» protesta, como es natural, de la existen
cia del periódico progresista. existen 
hanLd°e\Tre^^^ Conistas en esto, ó 
nan de estar comiendo ó gritando.

—Sépase quien es Calleja.
loo A1 ,alcalde de Aranda, «autónomo si los hay, ha dictado 
1-8 órdenes mas terminantes para poner en vigor la «lev 
maimal» dentro el término de su jurisdicción municipal. 7 

tic aquí los términos en que refiere un periódico do Zaragoza tan singularísimo hecho. periódico de
El día 10 del actual, á las 5 de la tarde, se publicó D 

de orden del señor Alcalde, que, «en uso de tadesB’ Prohlbia terminantemente9 la reunión de 
penas^ñtL^ la noch9, bajo las

.
—De un colega:
Parece que el señor Navarro y Rodrigo está resuelto 

5!repllra ^bl6rn0 el cumplimiento exacto de lo ofrecido 
l^el partido cons^ucional en la oposición sobre el jura

ra e“a ouestionT 61 ’abÍne‘e hl aCOrdad° aPlazar P0r ah»- 

T nn^r-D018™0 10 pidi0 á mediados de noviembre el general 
la —

go, ron Na™™ yR0d- 
.MuEt]Áobiemof"8™iat«,eneso do las reformas se llama 
ren7‘C6 ay’r aenten0ÍMilmmte el órgano del cardenal Mo-

•• •'

Paiece que el Sr. Martos se propone interpelar al o -a 
bierno el martes próximo, sobre los sucesos nuAPh <■ ^7

■ eAbr’ Martos hiciera igual servicio que á los valen 
c anos áburgaleses y catalanes, se lo agradecerían v 
el país sabría lo que todavía ¿ñora s^bre 
ocurrido en esas provincias. ad de lo

—De «El Diario Español:»
«¡Gran novedad! Ya no es el papel Jovellar Navarro el 

que sube y si el papel Serrano Moret. Navarro el 
be trabaja para realizar la fusión constitucional» dem/ 

o'n^mayo^™ la»6 C™ Pera°na8’ 0Sa “^nación’

do el señor Moret este y no el señor Sagasta el verda" 
dero jefe de la mayoría. verua-
bineterTovDl7VUe d‘aS dlXímos> Que, contra el go- 
jugar una carta deriva: ^t^010118168

Si en estos rumores hubiese alero de fimLmnni-A i dudamos ya pueden ir los central^ y o ™ " í 
Campos, haciendo la maleta. Martínez

Recomendamos á los neo-dinásticos que asistan á esa 
opei ación, porque ellos serian los largados más tarde.

PARTES TELEGRÁFICOS.
sorlmendido^riTod0k 103 Periódic^ de Londres se muestran 
no del m n?Íd n9m¿ra™ieuto de lord Cavendisch, herma- 
de Irlanda ° Hartin^ton’ Para el cargo del ministro 

las en ^nera1 duda que el nuevo ministro reuna 
las cualidades necesarias para gobernar aquella isla. 
de la'7 1 tranqnilidad turbada en Praga, con motivo 
tablecida ■1°S mm6r°3' ha quedado completamente res

liándole nrín hue1gnistf3 vuelto á sus trabajos, ha- 
handosepiesos los principales alborotadores

PreooupaT la a“ “d!"  ̂,a " 

i=°v¿L^ Peonen para

7p^E«3gv^im 
gigantesta, se cree que se llevará á cabe » á e8.fca emPreaa 
veranda de la compañía qne la ha emprendido™ Par86'

nejos hostiles contra la Argelia v de^advenÍáV^’ f08 7^ I 
des de esta colonia. ' Vertir á las autonda-

, Londres 5.—Cámara de log Comunes Pl can-s* ■ j  i

I poMoa eclesiástica

-a discusión
.oo§=^ reunió ayer

do
dijo que creíqüeánteTd”? 15 deMayo”^ 
jeras habrán votado ios tratados de

Londres 6.—Cámara de los Comunes. El señor Hieles 

que se propone seguir en Irlanda ^ar!amento la PoMhoa 
una^o^fe^ fresante debate y á 

rey^h^Vu^ZXte^^^ 

del estado de las discueiones de ambas Cámara^ 8en6ra y 
lia durado tres horas.

de S6rt h°y V°tad° “ 01 80-d0 01 tratado

..ilít-XX * '■ -“-™ «• 

duq^d” Ahn"0 ayUdante d6 S' M' 01 r0y> 01 80«0r

misión de los gremios de Valentía 9 Ped*a la co" 
No hará ninguna.
La Gaceta publica un decreto disponiendo se admitan 

á prueba de curso en el mes de Junio á los alumnos oue 
f°™ai-r la8 -«““LX6

«s —- -

Mndr?darOn70 86 veriíicará hasta el lúnes. * 
Sale^in^etititM

del deTnlstos™168*63" 90680
A las diez de esta noche recibirá el señnr fúmooi t 1 

diPMad°-dCrmÍS7n de fremi08 7 a‘calde de Valencia1» °S 
Madrid 6.—Según la nueva reforma que en la contri 

"aLcho

ln»A  ̂oel Senado sedlc3C.u?e la conversión déla Deuda El 
lunes se aprobara definitivamente el tratado de comercio 
tone 686 COm° lnminent6 la Caida de Monsieur G^ads-

Trátase de destronar al kedive de Egipto.? 
los prepuestos dXbVy Pnérto^otro sob^eFar!

reglo de la Deuda de Cuba y otro creando un papel amortiza- 
dosTalle^ á ios Hoen^a- 
nos lAilecidos del ejercito de Cuba.
misiondelLn^TACaba t®rn?inar la conferencia de la co
Sales Amor/Tmie 8 d9 ? 7 diputados señores 

es Amorós, Testor Olías, Busútil, García, Villarroya y 
^n^^^'^^oido con Lene 

m.n f ! r^zonamientos de los comisionados; pero les ha ha man testado la imposibilidad de acceder á las pretensio 
jor espírit/de^09' n? dl-h£ qU® 86 8Íen^ animado del me- 
joi espíritu de benevolencia hacia Valencia. Que nrocurará 
WamX vT rs0r0d™' ^«-nios »i pagan do 
ornamente y ha ofrecido hacer justicia

TaiXnTCÍa T ha da?° ninsun resultado positivo. 
cio/a^o^^ CamaCh° la-

 RECORTES.
Leemos en - La voz «bíSesE do SmííamlX

Los paiches, para el gobierno: 
las polainas, para Gamacho: 
las traiias, para la industria 
y el collar... ¡para Gamacho!’

He”a„XtennsÜ Xíffy eFeff'LÍ" ViC™to

tir”; JmmAlv^ 1,ra"C,SC0 Wenceslao

S3'£ K.*11 *

S=S@SsS= 

fuerzaSÍg"Íe"teS’ haSta n° tenei'

^MEt0,a COndUCta de ^s^íX^

ew.. ■nSX.IX'gS.KX,'0";™
Leemos en El Eco del Duero de Zamora-

De «El Diluvio» de Barcelona:

postre, al público le conviene sal aHn / ■ y Tla
Ademas, en las oficinas de L. al Iíue a nadie’
"¡"K^i’ndició se ha notado por
que deberían realizarse si nnnoiio f ' •os Labajee¿timo, IpuedeFsp^Se tánToc^b^ñol..0^ Y P°r

Nosotros debemos añadir que creemos lo propio v 
que en estas oficinas de la Delegación de Hacienda 
tema modXmiSmOS trabaj°S Para 61 atWoreI sis-

De El PorDoiír;

Lstos hechos explican estos otros- ' ' 
húngaras 0S’ de la dedica á las

Lizárraga, cabecilla feroz, rezaba el rosario
Bien dijo quien dijo que nuestro pais es el míe a 

los vice-versas.» Ub eb el Pais de
Se le olvidó otro vice-versa al colega.

día tan ardiente’ rapublS”0 que^n18 "“'V 68 h°y- 
Reptbliea á todos cuantos la de^ndíero^dm^tel^

M.C.D. 2022



Mi ■

«Id Papelito,» periódico carlista, publica el siguien
te cantar:

«Dos cosas tengo en el pecho 
y con ellas moriré: 
la cicatriz de una bala 
y mi adoración al rey.»

Que se puede corregir así:
Dos cosas tengo en el pecho 

que me costaron «parnés,» 
un feo «detente bala» ' 
y un número de «La Fé».

El señor de Samoggy gobernador de Lérida ha 
pongan! 6 US° de Ia barretina- Merece que se la

.¿Pero a qué gobierno se le ocurre mandará ningún 
país del mundo un gobernador llamado Samoggy^ ¿?No 
ve \ . que esto está oliendo á húngaro? o°" ¿

¡Que le echen Sorianos!

En la tarde de ayer, recibimos de Badajoz el siguien
te telegrama: °

«Señor director de «El Porvenir».—Industriales em- 
,bai a',oí< expuesto efectos venta sin presen- 

taise Imitadores, talude nuestro nombre señor Maltra- 
na.—Hernansanz.»

Leemos en «El Labriego,» de Ciudad-Real:
«Desde el dia 24 se hallan citados los industriales y 

comerciantes de esta capital, en la administración de 
conti Ducienes y rentas de esta provincia, para elegir 
los clasificadores y síndicos que han de actuar durante

"om'co ,de 1882 á y hasta esta fecha no 
Ilegalan a media docena los (pie han asistido.
hpo8 Sy‘" i ílS1 - admil,istracion tendrá que nom- 
biar de oficio los síndicos y clasificadores,»

De El Progreso:
«Nuestro amigo el señor Aguilera, hizo aver en 

fmnf680 tU anunc?u,,a Pregunta, referente álos cape- 
domicilio enSeS, a ,1Uie‘ieS 86 ha obli8ado á variar de

El general Martínez contestó que había obrado en 
virtud de una Bula de Clemente XIII. (Grandes risas.)

«Don Arsenio» (al ministro de Marina.)—Estamos en 
un Congreso de ateos; ya ni álos papas se respeta 
¡Mire usted como se rien de la Bula!» 1

El suelto tiene salero: ¡Pero mas salero que Martínez 
Campos citando a Clemente XIII..... i 1

¿General, donde tiene usted la mollera?
¿babe usted quien fué Clemente XIII?
Pues fué un rey de Araucania que tuvo por pri

mer ministro a un fusionista llamado Benjamín Cons-

(Un duro á que se lo cree.) ¡
— * * —

De «El Diario Español:»
ah¿y^in0 68 61 PaPel Jovellar-Navarro el que-'sube- ' 
ahoia el que progresa es el papel Serrano-Moret.» '

¡Venga de ahí!

De «El Liberal»:
«La independencia de los tribunalos en la justicia I 

histórica, apreciada por los hechos. J
^n.|S°beri^d01, de provincia es procesado por auto 

del Lnbunal Supremo. Se le acusa de graves infracci- 
Sora ey’ dG abUS°S ailtOrÍdad’ de falsearn^^o

H deJa en libertad, y para resultas del juicio se 
le exi^e una lianza de «mil pesetas».
rnniHniCIU lad:UI0?s aeusado de que al hacer uso del de- 1 
rocho de representar contra una disposición administra- ' 
de fo^m6) 6 P8I'JU llCa’ ha co,nefcido extralimitacion

. Con tra él debencaer todos los rigores de la discreción 
judicial, l rimero se le encarcela, después se le cargan 
^Oduros de fianza carcelaria, y últimamente otAT- 
at m \m(1. A 1Ca de <dos nnl Pesetas» por los resultandos ! (16 Id, CdHS3..

i° }a no es justicia en España, ó los jueces 1 
vniT i'11 penan en ^“vencernos de que hoy vale cula ciudadano por lo ménos como dos goberna- i 
aores• ®

_____Rí CmnercitK
Ko^e^cX ^generación de la raza de

Aiionso xu y la Constitución de 1876.
tivo°ejemonos ’ si’ deíémonos Je debates retrospec-

Han desaparecido:
pai-^ro'nS?  ̂C1‘ledral íe M6rcia> «eveade cuyo 
mentó <LaP‘^d^ diaria- 

■ IbnñuS'VlhT1?.‘^P'í'-P^PieJaddei duque de 
Santiago de cLeaos J °S “ lglesia d«

Ayer se cantó la salve en el Senado. 
' '‘"‘n- 016zi'ga excb,mó en 1813

denu^opalrto Umbien 108 dest™°s

nistodo^£$?SfraSeSflijo enseguida el señor mi-
Sobre todo nn )p,n.eG,an una proclama incendiaria, lado 1 d ’ d0 ciertas salves dan tan mal resul-

Están. actTialmente en Falma 
losVín^n61'08 atema1«s» '1U8 han llegado para hacer 
Manicor do P'epaiatonos Para el establecimiento en 
«anaco, de una gran fabrica de alcoholes, por cuenta 
de una sociedad mallorquína.

Tenemos los mejores antecedentes de estos señores 
que v.enen dedicándose hace mucho tiempo á tan m 
muyn átar1™’501'10 CU81 ‘10S r—etamos, ” 
eZechlidHH e"ni,uacellí ""estra industria con una 
especialidad tan importa ■itecomo la de que hablamos.

El pasado domin.^o veriñeóse 
«Tm,7laCÍUdad 18 general UamTd® 
esem d, según dice un colega como es costumbre el nri- 
dades^e'l^'liuer^d0" l0’1' 0816 molivo mucllas here- 
agua de l f m P:"'te N01^ aprovecharon el 
g ia de la fuente de la Kma para el riego, pagando los 
m espondientes derechos al sindicato que las admi-

111D L L d,.

De «El Diluvio:»
pnetíoPdTciípí'iT r6cat,dadoi- de contribuciones en el 
dustrhle! "’ n Cr;ra.,■0,1 los establecimientos in-

_ __ LOCAL.
Esta nociré de-be revizilrse^ia

L¡gade Contribuyente^
COnSllhlh#“la 5- los ES-

lidi7hici^Ve"Íe79 qUe Una ^“"Piid» esta forma- 
lauhiue!a Circular éntrelos contribuyentes una es- 

qP ;7T™ TTT 116 Ia, bases y ™Odo de f‘™cionar de 
las Ligas a fin de que el público se hiciera cargo déla 
glande importancia que esta institución reviste8 ‘ 
oeationlZ qT liStaS T” llemos ‘«“¡d» 
ocasión de vei son mucho más numerosas de lo que era 
d esperar dado el corto tiempo que ha transcurrido 
dúdela Junta Constitutiva, pero de todos modos está 

e ínteres de la Liga atraer el mayor número posible 
de elementos a fin de que en realidad lleven sus actos v 
deT/r/e61 18 aUlOrÍdad- ‘«d» el prestigio que
de (tufes la representación de Ja 
buyentes.

Oopíanaos de „si Isiefio:^ 
frenóla ^¿mperi^del S? uL 11"° f61®8",Nico,ás 

Turco que nuevamente se ha t,enda de El
tan caprichoso como va,LrU < 7 1 0 c?,11u» smtido

bums, cuchillos todos d¿ acero cnñ caJ^5 al- 
cherías de tocador teteras v t r ms^Pciones, chu- 
ahora no recordamos ' ‘ 7 G’ 7 0 108 vanos que 
ciabteS “TI’1,8 apre-
que las personas de buen m sfñ ’J contribuirá á la tienda^ surtirse.

2Dice „E1 Ealeár:“

«Sin comentarios.»
Es cierto: no los necesita.

iiiiico dd Celso pr  fp]¡íiat» in • •
decir á los Sres Aleexigua minoría, es 
selló y D. Jmm AIc o vp J.^lndlA°^-D- AleJandro Ros- 
la repetición de semofintL giai a Jlos que no Permita tro ¿mo°AymSX eCliPS6S 60 61 8600 de nUeS-

pue
mayoría de los contri-

Esta n^a,ñ.a,rLa, á 
tenida lugar el entierro civil del 
en estas islas, cuyo acto ha sido concurridísimo 
famüTa Pér'1Í1,a; y a™mPañamos á la
familia del finado en su justo dolor.

las ixa,
Cónsul de Inglaterra

de maym1 46 oportunidad considerable por ser hoy 2 

Nos la proporciona un periédico francés
Uudiano americano-dice «LeRappeh -cuentaaue 

h?n?'ja \v í°S»é BonaPai'te, rey que fué de España se 
l^aft^sa ’’ lland0 leCCÍ°neS ^ mísicay’d, 

aprovechamiento.01'18 P°drÍa dai18S tambien 8-'™

señor Dastdar cobra cada dia mas miedo al na- 
bclQO . • • *
u ;nrdo 1° qve tras3i^uda á historias añejas le asusta v 

. e mtiinida. Y es que ve en afuellos hechos y en aque^ 
Has palabras sus acusadores mas terribles. 1

Ayer clamaba el señor Gástelar—despues de los re
cuerdos que los oradores de la Cámara habían suscita
do contra estos debates retrospectivos para que no se 
Parezca el Congreso a la Dieta de Colonia,que perdió la 
libertad por cosas semejantes. 1 P
temtb1!^.08 <lebateS retrospectivos son verdaderamente

Porque ayer, tras de los elogios sin tasa que el señor 
Gastelai piodigaraal gobierno del señor Sagasta se le 
pudo reconlar que en la sesión del 2 de mayo de’1872— 
hoy hace diez anosjustos-dirigía el orador renublica- 
'-0 estas agresivas palabras al señor Sagasta presiden

Ttó " "S001* d<™ AmadPO i/la Cons-

«Los hombres políticos no son lo que quieren siná 
lo que los paraos indican, y así se ha vis o decía a?

distinto del Ho.picio de Madrid, donde el sentido po- 
ático está vivo y potente, que Sagasta, el amigo de Ga?- 
ho Asensio e progresista impugnador ardiente de la 
vmon liberal, ha retrocedido empujado por su ambición

Sa-benaos q.vLe ae pro-trecta
crear en Felanitx una Liga de Contribuyente^ que se
Provinctai'8 COm° kS IUCa 7 ManaC°r con la 

^e veremos

, coinieziza, á llsuars© el
teTrgfloÍ^^18,0811686 T‘e P“ede con
Tener o.000 metros cúbicos,

F^icitamos á la Comisión de Aguas de nuestro ex- 
depeósitomO AyUntamÍent0 P°r ^inauguración de dicho

trictasugecion á las in«f. nZa llev.aise a cabo con es- 
el señorDe egado de HuíS 'V'e es como
recaudación dge contritacSs 86 1116 86 h8ga P°r la 
las cu^tasfsin'^c^ aCUdÍr 4 hacer efectiv^

rán algo que hacer iomn^81”^ qT se^ll-amente da
dos, en los (in¿ desuní apTn^ e“ 0, puntos indica- 
en berhm •ti R>t / es de Penoso embargo, que pone

las misVs".16 C°n 108 apremÍOS- y en que^paran

t e l e g r a ma s  pa r t ic u l a r e s .

-A-37-er, en prensa 3ra nmestro 
Periódico, recibimos la siguiente comunicación, que nos 
piesuiamos a insertar hoy, complaciéndonos en repe

tir al señor Presidente de la Union Obrera Balear el 
ofrecimiento que de nuestras columnas le tenemos he
cho, en la segundad de que nos consideraremos muy 
honrados en publicar hechos tan dignos de encomio co
mo en el siguiente oficio se relata.

UNION OBRERA BALEAR.
PALMA.

Preside,ida. Acordado en la Junta General de es 
te dia el establecimiento de un Monte-pío, para socor
rer á los inválidos del trapajo; y considerando este he
cho, digno de conmemoración por la alta influencia 
que ha de ejercer en el destino de las clases trabajado
ras, acto seguido se abrió una suscricion general para 
aliviar á las familias de víctimas del trabajo" habidas*en 
esta última semana.

Lo que tengo el gusto de participar á V. para su co
nocimiento, y por si se digna disponer su inserción en 
las columnas del periódico que tan dignamente dirige 
con la abertura de la suscricion consiguiente '

Palma? Mayo de 1882.-Ignacio Gortacamps.

Madrid 8 á las 5 t.
(Recibido á las 7 y 43 n.) 

En el Congreso se aprueba el proyecto para
la organización del ejército.

hn el Senado se aprobará el 
tratado.

Los asesinos del ministro de 
ñora quienes sean.

Mr. Parnell reprueba á los

articulado del

Irlanda se ig-

asesinos; «El
Times, acusa á América de la insurrección de 
Irlanda.

Madrid 8 á las 10 y 30 n.
Recibido á las 11 y 16 n.)

En el Senado se ha aprobado el articulo del 
tratado par 143 votos contra 85; han votado la 
totalidad del tratado 111 contra 24: Exigien
do el reglamento que sean 157 los votantes 
se hace preciso nueva elección para ma
ñana.

M.C.D. 2022



4 El Comercio.
ESTADISTICA.

"CARRUAJES FUNEBRES DE PALMA. 
Nota de los cadáveres trasportados ayer dia 8 Mayo 1882.

Por retirarse su dueño, se venden varios muebles d,e un 
café en muy buen estado. Darán razón calle del Teatro núme
ro 4 entresuelos. 1

En aarruajes de Varones. Hembras. Total.
CANTIDAD RECAUDADA Et 

. Pesetas. Cents.

2.a3a
4.a

clase, 
clase, 
clase, 
clase.

->

>
2

1
»
»

1

2

»
40

»
»

TOALES. 2 1 3 40

VIAJE Á ARJEL.
El vapor español

NUEVO MANONES
Saldrá de este puerto para el de Argel el viernes 19 del 

corriente.
Admite carga y pasajeros. _
Se despacha; plaza de Copinas, núm. 5, entresuelo.

Palma 9 Mayo de 1882.—El Empresario, Jaime Gibert.

MOVIMIENTO DEL PUERTO.
Días 8 

EMBARCACIONES FONDEADAS.

De Valencia 16 horas vapor Mallorca, de 419 ton., cap. don
Jaime Granada, con 23 mar., 31 pas., balija y efs.

De Cullera en 2 dias laúd S. Bernardo, de 42 ton., patrón
José Alberti, con 7 mar., arroz y efs.

De PelanitT en 1 dia palacra goleta Margarita, de 12o to
neladas cap. D. Pedro Juan Gelabert, con 8 mar., y lastre.

De Denla en 6 dias balandra Victoria, de 61 ton., pat. Vi
cente Rodrigo, con 4 mar., 1 pas. y habas.

De Felanitx en 1 dia laúd S. José, de 14 ton., pat. 1 euro 
Moner, con 4 mar. y lastre.

EMBARCACIONES DESPACHADAS.

. Petra Mahon vapor Menorca, de 190 ton., cap. D. Miguel
Tudury, con 19 mar., pas., balija y efectos.

Para Barcelona vapor Bellver, de 788 ton., cap. D. Anto
nio Planas, con 24 mar., pas. y lastre. .

Para Barcelona pailebot Paulita, de 55 ton., pat. Emncisco 
Alemañy, con 5 mar., 1 pas. y efs.

CORTINAS-PERSIANAS
QUE OBTUVIERON REAL PRIVILEGIO.

Este establecimiento que estaba situado en la Plaza de 
Santa Eulalia se ha trasladado en la calle de Zagranada nú
mero 16 en donde se hallarán de venta las que tanta acep
tación tuvieron el año pasado como son; las llamadas chines
cas, trasparentes y de cadenilla, de hoja de lata y latón.

En el mismo establecimiento se cuidan de arreglar las 
usadas y juntarlas de nuevo dejándolas como nuevas.

No equivocarse Z AGRANAD A 16. 1

FERRO-CARRILES DE MALLORCA.
El dia 11 del actual dijóus bó en Inca, además de los tre

nes ordinarios este dia se verilearán los siguientes:
De Palma á Inca—7 mañana.
De Ilica á Palma—2, y 7 tarde. ,
Palma 6 de Mayo de 1882.—El Director General, Gui

llermo Moragues.

ADMINISTRACION DE CONTIBUCIONES
Y RENTAS

de la Provincia de las Baleares.
Debiendo dar principio esta Administración á los traba

jos preparatorios para la formación de la matrícula del sub
sidio industrial y de comercio correspondiente á esta capi
tal y su término para el próximo año económico de 1882-83, 
ha acordado que los colegios de clases agremiáles para el 
pago de la referida contribución se reunan para la elección 
de Síndcos y clasificadores en el edificio que ocupan las de
pendencias de la Delegación de Hacienda en los dias del pre
sente mes y por el órden que á continuación se espresa.

. Dia 12.
A las 9.—Bazares de ropas hechas con venta de tegidos.

» 
» 
>

9 1(2.—Vendedores de muebles de lujo.
10 .—Vendedores de harinas por mayor y menor.
10 lj2,—Vendedores de drogas por menor.
11 .—Tiendas de camiserías finas.
11 1[2.—Ferreterías.
12 .—Vendedores de tegidos por menor.
12 1^.—Cafés.
1.—Sastres con géneros.
1 1[2.—Vendedores da quincalla ordinaria.

VALORES LOCALES.
Cambios corrientes del dia 8 Mayo.

Ic a pit a l Id e s e m - C/O
--  1 BOLSO. VA LOACCIONES. 1

P¿seíaí>| — nomi- DE LAR
Pesetas nal. ACCION.

300
Alumbrado por Gas . . . 500 300 161’67 525’00
Alfombren;................... .... 500 500 90’00 450'00 D
Banco Agricola. . • - 500 75 15’00, 75’00 D
Banco Mallorquín. . . ' 250 50 11’00

9’00
55’00

Banco de las Baleares. . ■ 500 25 22’50
Cambio Mallorquín. . . ■ 
Centro Farmacéutico. . .

500
500

250
325

67’00
75’25

335’00 P
376’00 P

Cordelera Española. . . .
Crédito Balear...................

500
500

375
200

63’00
95’50

315 00 D
477’50 D

Comp.11 Curtid* Industrial. 
Docks Almacenesgenerales.

250 25 9'50 23’75 P
500 200 43'00 215’00 D

Empresa Malí.*1* da Vap” 2000 2000 » >
Empresa Marítima á Vapor.
Escuela Mercantil. . .

500 500 75’0í 3 • 5’00
500 125 96'00 120’00 D

Ferro-carriles de Mallorca 125 500 61’00 305 00 D
Ferro-carril de Alaró. . 500 

k 100
100 126'00 315’00 D

Harinera Balear................. 300 55’00 275’00 D
Harinera Mallorquína . 500 250 110-00, 275 00 P
Industrial Algodonera. . 250 | 350 70'00 735'00
Industrial Mallorquína . 500 500 i » >
Industrial Mercantil. . 500 100 25’00, 125 00 D
La Balear (seg.s contra inc.‘ 500

1 500
00 | 11’00. 55 00 D

La Isleña, (Emp.a mar.ma. 500 i 82’00 410’00 D
Salinas de ibiza. . . . | 1000 1000 » 1 »
Seguro Mallorquín. . . 500 30 | 8’50, 42'50 D
Vidrie-a Mallorquína. . . 100 100 106'00 115’00 D
Vidriera Balear. . , . 50 50 12’00 60’00 D
Vinicula Mallorquína. . .' 500 ' 150 | 27’00 135 00 Ü

ESTÁ PARA ALQUILAR
una casa de campo perteneciente al predio Son Mated si
tuado en la inmediación de Porto-Pi informarán Jaime II,
número 84. 2

Profesor de Caligrafía.
Ha trasladado su domicilio en la calle de Montesion nú-

mero 21 principal. 15—2

En la calle de la Marina núm. 58 hay un primer, un se
gundo y un tercer piso para aiquilar. 2

Se vende en la calle del Sindicato, la casa número 56 
compuesta de tres pisos y botiga; en la misma darán razón.

8—2

En la calle de Mezquida núm. 7 hay un primero y un ter
cer piso para alquilar con 4 cuartos dormitorios, coladuria y 
terrado.

En la farira ia del Sr. Valenzuela informarán. 1

COTIZACIONES.
Co t iz a c ió n  Of ic ia l  d e l  d ía

Interior 
Exterior 
Bonos

3 Po

Bonos del

contado....................... 
id........................  
id........................

Bo l s ín d e Ma d r id . 
Interior, fin Mayo . 

Exterior....................... 
Interior......................  

Tesoro ......................

8.
29‘27
3140
00‘00

29‘2 .
3140.

Subvención por Ferro-Carriles
Banco l^spaña Sin cupón.

Billetes hipotecarios...................
Bo l s ín d e Ba r c e l o n a .

3 pg Interior, sin cupón. 
Coloniales, cupón contado. . 
Ferro-carriles Norte España. 
Id. de Madrid á Zaragoza y

Alicante..................................
Almanzas..................................
Ebros........................................
Orenses..................................
Noroestes..................................

Franelas nuevas...........................
Pa l ma .

3 Interior, sin cupón.

ooouo.
58‘00.

412-00.
OOUO.

286 675. 
83-50. 

laouo.

112‘50.

46‘50.

119'00

28‘85.

ANUNCIOS

SUCURSAL DEL BANCO DE ESPAÑA.
Agencia de Contribuciones é Impuestos de la Capital.
Los cobradores de esta agencia han visitado en el dia do 

hoy el domicilio de los contribuyentes que viven en las ca
lles que á continuación se espresan:

Cobrador: Don .Antonio Garan.
Valero.—Conquistador.—Danus.—Quint.—Imprenta.— 

Yeseros.
Cobrador: Don Bernardo Amer.

Herrería.—Justicia.
C. brador: Don Enrique Terrés.

Rosa.—Bonaire.—Fortuñy. —Plaza de Santa Magdalena 
—Olivera. ■

Cobrador: Don Pablo Moray.
Pont y Vich.—Portella.—Copiñas, —Berra.— Caldes.— 

Berard,—Santo Domingo.—Torre de amor.—Monserrat.— 
Bosch.—Miramar.

Cobrador: Don Juan Pons.
Arabí.— Teresas.—Aceite.— Plaza del aceite.— Gater:
Lo que se hace público para noticia de aquellos contri

buyentes que estén en la creencia de que con ellos no ha» 
cumplido los Cobradores ese requisito, á fin de que avisán
dolo á esta Agencia pueda subsanarse la omisión y facili
tarles al mismo tiempo justificante que acredite han hecho 
la reclamación en tiempo oportuno y les libre de todo per
juicio.

Palm i 8 de Mayo de 1882.—El Jefe de la sección da 
Contribuciones Agente, José Gutiérrez y Ossa.

Esta Administración con el deseo del mejor acierto y con 
el fin de que todos los industriales agremiables no caminen 
á la ventura en servicio de tanta importancia, ha creído de 
su deber consignar las prescripciones mas principales del 
Reglamedto que se refiere á la agremiación para que sean 
conocidos los deberes y derechos que concede á los Síndicos 
verdaderos procuradores del gremio, encargados de presidir 
las juntas del mismo y defender los intereses de los asocia
dos y auxiliares de la Administración en todos los casos 
que esta reclame su cooperación para ilustrar sus decisiones 
y á los clásificadores encargados de dividir en grupos á los 
agremiados para repartirles el importe de las cuotas cor
respondientes al gremio.

Cupndo un gremio no pase de diez individuos solo po
drá nombrar un síndico, cuando esceda de diez deberá nom
brar dos sea cualesquiera el número que lo compongan. La 
elección solo podrá recaer en industriales á quienes en los 
repartos de los dos años anteriores haya correspondido sa
tisfacer una cuota igual cuando menos á la de Tarifa, hallán
dose ademas corriente en el pago de la contribución al ser 
convocado el gremio. Los industriales elegidos síndicos por 
un gremio en dos años consecutivos no podráti volver á serlo 
durante otros dos.

Los clasificadores serán uno porcada grupo ó clase de 
los en que se hubiera dividido el gremio el año anterior.

La designación de los clasificadores se hará mitad pirla 
administración y mitad á la suerte; y solo podrá recaer en 
individuos que se hallan al corriente en el pago de la con
tribución.

Los cargos de Síndicos y clasificadores son gratruitos y 
obligatorios, siendo causas únicas de escusa haber cumplido 
60 años, padecer imposibilidad física notoria, ser militar ó 
empleodo civil y hallarse ausente ó tener que ausentarse de 
la población en la época en que se hace la matricula.

Los industriales nombrados síndicos y clasificadores de 
un gremio que sin haber presentado escusa legal ó habiendo 
sido esta desestimada dejasen de"cumplir en cualquiera oca
sión las obligaciones que les imponen sus respectivos cargos 
incurrirán en multas que variarán de 10 á 100 pesetas los 
primeros y de 10 á 20 los segundos según la importancia de 
la falta.

Si en el dia y hora señalados después de una razonable 
espera no concurriesen al local en que deba veiificarse la 
Junta del gremio individuo alguno de este, ó si los reunidos 
se negasen á deliberar y á votar, se entenderá que el gre
mio renuncia su derecho al nombramiento de Síndicos y á 
presenciar el escrutinio de los clasificadores que por suerte 
debiera elegir, y la Administración nombrará de oficio á to
dos dentro las condiciones marcadas en el articulo 46 del 
Reglamento! haciendo que dos empleados de la dependencia 
levanten acta de lo sucedido.

Los gremios que cuenten menos de 15 individuos podrán 
presenciar sin voz ni voto las operaciones de la clasificación 
y reparto de cuotas. En los que quedan de dicho número so
lo se admitirá á que presencien las referidas operaciones, 
también sin voz ni votoá los 10 primeros industriales que se 
presenten en el local y hora que se celebre la Junta.

Si los Síndicos y clasificadores no quisieran hacerla cla
sificación y el repartimiento ó dejaran pasar el plazo que se 
les señale después de haber sido advertidos por segunda vez 
ejecutará dichos trabajos la Administración.

Para evitar entorpecimientos en el servicio deque se tra
ta, la Administración, encarece á todos los industriales que 
se presenten provistos del recibo que acredite el pago del 
cuarto trimestre de contribución, requisito indispensable pa
ra poder obtar á los cargos de Síndicos y clasificadores.

Palma 8 Mayo de 1882.—El Administrador, P. 8.—Fe
derico Venero.

En el dia de mañana empezarán á repartirse las papeletas 
de apremio de primer grado á los contribuyentes de esta 
Ciudad que estáfl en descubierto del pago de la contribución 
territorial ó industrial correspondiente al tercer trimestre 
del actual año económico. Lo que se hace público para cono
cimiento de los qué se hallen en dicho caso advirtiéndoles 
que á los espelientes instruidos con este objeto va unida la 
intruccion de 3 de Diciembre de 1869 modificada por Real 
decreto de 25 de Agosto de 1871 la que pondrán de manifiesto 
los comisionados de apremio de este partido á cuantos contri
buyentes lo deseen con objeto de que puedan hacerlas recla
maciones que juzquen oportunas. Palma 8 de Mayo de 
1832.—El Jefe de la sección de Contribuciones.—Agente.

TEATRO-CIRCO BALEAR.

Gran función para hoy Mirtos 9 de Mayo de 1882 
4.a DE ABONO.

Ia Sinfonía.
2.° La migníñea y divertida ztrznela en 4 actos y 5 

cuadros yen prosa:
POR SEGUIR Á UNA MUJER.

PRECIOS.
Palcos sin entrada. . 
Butacas con id. . . 
Entrada general . .

e l  j a r a b e  c u r a t iv o  y  pil d o r a s ,
de la anciana LEIG-EL.

Se hallan en venta en el depósito y droguería de Miguel 
Noguera y C.a plaza déla Libertad núm. 6 frente la Gloríete. 
—Palma. 1

COMISION PROVINCIAL DE LAS BALEARES.
El lúnes día 15 del corriente se dará principio á la cues- ; 

tacion que se anunció en Enero último por medio de los pe
riódicos para recoger hilas, trapos, lienzos y bendages con 
destino á las enfermerías del Hospital.

Lo que se hace público por medio de los mismos perió
dicos á fin de que llegando á noticia de los habitantes de 
esta ciudad puedan tener preparados los efectos que su cari
dad destine á la mejor asistencia délos desgraciados que van 
á curar sus dolencias en el espresado asilo de beneficencia. 
Palma 8 de Mayo de 1882.—El Vice-Presidente, Manuel 
Guasp.—P. A. de la C. P., el Secretario; Silvano Font y 
Muntaner.

. . 20 reales.
. 5 »

. . 2 »
A las 8.

CULTOS SAGRADOS.

SANTO DEL DIA DE MAÑANA.

San ANTONIO arzob. y San VICTORIANO mr.
JUBILLO DE CUARENTA HORAS.

Se gana en San Miguel.
PALMA DE MALLORCATlñ’RENr.A DE M. BOCA. -1^83.
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